
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº   1646-2017-OS/OR-LIMA NORTE

Lima, 19 de octubre del 2017

                                                                            
VISTOS:

El Expediente N° 201500130816, el Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo 
Sancionador Nº 297- 2017-OS/OR-LIMA NORTE, de fecha 13 de marzo de 2017, y el Informe Final 
de Instrucción N° 640-2017-OS/OR LIMA NORTE de fecha 21 de agosto de 2017, sobre el 
incumplimiento a la normativa del subsector hidrocarburos respecto del establecimiento ubicado 
en la Pza. Volumetría N° 105, Dpto. 203 (espalda MIBANCO, ingreso Domingo Orue), distrito de 
Surquillo, provincia y departamento de Lima, cuyo responsable es la empresa PERUVIAN GAS 
S.A.C., con Registro Único de Contribuyentes (RUC) N° 20565898052. 

I. CONSIDERANDO:

1.1. Mediante el Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador Nº 297- 2017-
OS/OR-LIMA NORTE, de fecha 13 de marzo de 2017, notificado el 14 de marzo de 2017, se dio 
inicio al procedimiento administrativo sancionador contra la empresa PERUVIAN GAS S.A.C., 
responsable del establecimiento fiscalizado por contravenir la siguiente obligación normativas:  

Nº INCUMPLIMIENTO VERIFICADO BASE LEGAL

TIPIFICACIÓN 
SEGÚN

RCD Nº 271-2012-
OS/CD Y 

MODIFICATORIAS

NUMERAL 
DE LA 

TIPIFICACIÓN 

SANCIONES 
APLICABLES

1.

Incumplimiento de entrega 
de información de precios y 
ventas del producto GLP-G,

(Artículo 1° y Artículo 6° del 
Anexo A de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 394-2005-
OS/CD y procedimiento anexo, 
Artículos 1°, 2°, 3° y 4° del 
Decreto Supremo N° 043-2005-
EM).

Artículo 2º del Anexo 
A de la RCD Nº 394-
2005-OS/CD, 
modificado por el 
artículo 2º de la RCD 
Nº 23-2011-OS/CD, en 
concordancia con el 
artículo 1º del Decreto 
Supremo Nº 043-
2005-EM.

Incumplimiento de 
entrega de 

información de 
precios y ventas.

1.11 Multa de 
hasta 30 UIT.

1.2. Mediante Informe Final de Instrucción N° 640-2017-OS/OR LIMA NORTE de fecha 21 de agosto 
de 2017, se realizó el análisis de lo actuado en el procedimiento.

1.3. Mediante Oficio de Traslado de Informe Final N° 1776-2017-OS/OR LIMA NORTE, de fecha 15 de 
marzo de 2017, notificado el 08 de agosto de 2017, se trasladó  a la administrada el Informe 
Final de Instrucción.

1.4. Vencido el plazo la administrada no presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción N° 
640-2017-OS/OR LIMA NORTE de fecha 21 de agosto de 2017
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II. ANALISIS Y RESULTADO DE LA EVALUACIÓN:

2.1. De conformidad con el artículo 1° de la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-
OS/CD, modificado el artículo 1° de la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD, 
el Especialista Regional en Hidrocarburos Instruirá el presente Procedimiento Sancionador, 
el cual será resuelto por el Jefe de la Oficina Regional de Lima Norte.

Asimismo, debemos informarle que, de corroborarse la comisión de la infracción 
administrativa, la Oficina Regional Lima Norte se encuentra facultada a sancionar a quien 
encuentre responsable de la infracción administrativa sin perjuicio de aplicarles las medidas 
correctivas y cautelares a que haya lugar.

2.2. Mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD, vigente a partir del 19 de 
marzo de 2017, se aprobó el  nuevo Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de 
las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, señalándose en su Primera 
Disposición Complementaria Transitoria, establece que, los procedimientos administrativos 
en trámite continuaran rigiéndose por las disposiciones bajo las cuales iniciaron no 
obstante a ello, considerando que la referida resolución es más favorable a la Administrada 
esta se  aplicara en su totalidad al presente procedimiento sancionador.

2.3. Del Sistema de Control de Osinergmin1 se ha verificado que la fiscalizada no registró la 
información del precio correspondiente al producto GLP-G,, conforme se detalla en el 
cuadro siguiente: 

                                                                             PRODUCTO SUPERVISADO

PRODUCTO GLP-G

Registró en Sistema PRICE NO

Realizó movimientos comerciales del 
producto

SI

Último mes de adquisición del producto Junio de 2015

2.4. De otro lado cabe precisar que el cese de la infracción no lo exonera de responsabilidad 
administrativa, conforme a lo dispuesto por los numerales 8.1 y 8.2 del artículo 8° del 
Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras 
a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD y 
modificatorias; por lo que, habiéndose configurado las infracciones administrativas materia 
de análisis, corresponde imponer las sanciones respectivas. 

2.5. Asimismo, cabe precisar que, de conformidad con el literal f) del numeral 15.3 del artículo 
15° del citado Reglamento, el incumplimiento señalado en los párrafos precedentes materia 
de análisis, no es pasible de subsanación.

2.6. En ese sentido, corresponde indicar que el numeral 23.1 del artículo 23° del Nuevo 
Reglamento de Supervisión, fiscalización y Sanción de Actividades Energéticas y Mineras a 
cargo de Osinergmin, N° 040-2017-OS-CD publicado con fecha 09 de marzo de 2017, 
establece que la responsabilidad por el incumplimiento de la normativa o de las 

1 Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP) y Sistema del Procedimiento de Entrega de Información de Precios de 
Combustibles Derivados de Hidrocarburos (PRICE).
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disposiciones emitidas por Osinergmin es determinada de forma objetiva, conforme a lo 
previsto en los artículos 1 y 13 de las Leyes Nos 27699 y 28964, respectivamente.

2.7. Por lo expuesto, la administrada no ha desvirtuado las razones por las cuales se inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador.

2.8. El artículo 1º de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley 
Nº 27699, establece que toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, 
reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de Osinergmin constituye 
infracción sancionable.

Norma que prevé la imposición de la sanción:

2.9. De acuerdo a lo expuesto, el incumplimiento de lo establecido en los artículos 1º y 2º del 
Anexo A del Procedimiento de Entrega de Información de Precios de Combustibles 
Derivados de Hidrocarburos (PRICE), aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 394-
2005-OS/CD, modificado por el artículo 1º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 23-
2011-OS/CD, en concordancia con el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 043-2005-EM, 
constituye infracción administrativa sancionable tipificada en el numeral 1.11 de la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida en la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin, aprobada mediante Resolución 
de Consejo Directivo Nº 271-2012-OS/CD y modificatorias, la cual establece la sanción a 
aplicarse, conforme se indica a continuación:

Determinación de la sanción propuesta:

2.10. Mediante Resolución de Gerencia General N° 352, de fecha 19 de agosto de 20112, se 
aprobó el “Texto Único Ordenado de Criterios Específicos de Sanción aplicables a las 
infracciones administrativas previstas en la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos”, correspondiendo aplicar, de acuerdo a los referidos criterios específicos, la 
siguiente multa por la infracción administrativa acreditada en el presente procedimiento:

2  Posteriormente modificada por las Resoluciones de Gerencia General Nº 391, Nº 200-2013-OS-GG, Nº 285-2013-OS-GG y N° 134-
2014-OS-GG.
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INFRACCIÓN REFERENCIA LEGAL
TIPIFICACIÓN

RCD Nº 271-2012-OS/CD 
Y MODIFICATORIAS

SANCIÓN APLICABLE 
SEGÚN RCD

Nº 271-2012-OS/CD Y 
MODIFICATORIAS

Incumplimiento de entrega 
de información de precios y 
ventas.

Resolución de Consejo Directivo Nº 
394-2005-OS/CD.

Artículo 1º del Decreto Supremo Nº 
043-2005-EM.

Numeral
1.11

Multa de hasta 30 UIT.
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N°
DESCRIPCION Y BASE LEGAL DE LA 

CONDUCTA IMPUTADA COMO 
INFRACCION

NUMERAL DE LA 
TIPIFICACIÓN DE 

HIDROCARBUROS

RESOLUCIÓN 
QUE APRUEBA 

CRITERIO 
ESPECÍFICO 

CRITERIO ESPECÍFICO 
MULTA 

APLICABLE      
(EN UIT)

1

No cumplir con la obligación de 
registrar la información de 
precios en el Sistema del 
Procedimiento de Entrega de 
Información de Precios de 
Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos – PRICE de 
Osinergmin, correspondientes al 
producto GLP-G.

1.113

Resolución 
de Gerencia 
General 
N° 352.

Sanciones a imponer:   
 

•       No publicar un solo precio de 
combustible:

 
LIMA Y 
CALLAO

OTROS 
DEPARTAMENTOS

0.20 UIT 0.10 UIT
 

 
•            No publicar más de un 

precio de combustible:  
 

LIMA Y 
CALLAO

OTROS 
DEPARTAMENTOS

0.30 UIT 0.20 UIT

Sanción: 0.20 UIT

0.20

3.15. En virtud a lo expuesto, corresponde sancionar a la empresa PERUVIAN GAS S.A.C., con la 
multa antes señalada. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley Nº 26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias, la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley Nº 27699, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444 y en la 
Resolución de Consejo Directivo N° 036-2016-OS/CD  y a los argumentos expuestos en el Informe 
Final de Instruccion N° 640-2017-OS/OR LIMA NORTE.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- SANCIONAR a la empresa PERUVIAN GAS S.A.C., con una multa de veinte centésimas 
(0.20) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha del pago, por el incumplimiento 
señalado en el numeral 1 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 150013081601

Artículo 2°.- DISPONER que el monto de la multa sea depositado en la cuenta recaudadora Nº 193-
1510302-0-75 del Banco del Crédito del Perú, o en la cuenta recaudadora Nº 000-3967417 del 
Banco Scotiabank S.A.A., importe que deberá cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución y el Código de Pago de la 
infracción correspondiente, sin perjuicio de informar de manera documentada a Osinergmin del 
pago realizado.

3 A la fecha de entrada en vigencia de la Resolución de Gerencia General N° 352, la infracción consistente en el Incumplimiento de 
entrega de información de precios y venta se encontraba tipificada en el numeral 1.19 de la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-OS/CD, modificada por Resolución de 
Consejo Directivo N° 358-2008-OS/CD. Actualmente, la referida infracción administrativa se encuentra tipificada en el numeral 1.11 
de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución del Consejo Directivo N° 271-2012-
OS/CD y modificatorias.
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Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 42.4 del artículo 42° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador de Osinergmin aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 272-2012-OS/CD y modificatorias, la multa se reducirá en un 25% si se cancela el 
monto de la misma dentro del plazo fijado en el artículo anterior y el sancionado se desiste del 
derecho de impugnar administrativa y judicialmente la presente Resolución. Asimismo, en caso la 
Resolución imponga más de una multa, el administrado podrá acogerse al beneficio respecto de 
todas o sólo de las que considere no impugnar.

Artículo 4º.- NOTIFICAR a la empresa PERUVIAN GAS S.A.C., el contenido de la presente 
Resolución.

Regístrese y comuníquese,

«image:osifirma»

Jefe de la Oficina Regional de Lima Norte
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